
Lunes 8 de Enero de i S 3 8 . t3 

Se mtrr'the n\a.áui^A «n i» 
librería <le M¡ñi>n i .6. r», .»! pie» 
Heredo 4 de i?* seSo^e, »"'cr'-
l^fe í* ,^ ! • fuera franco de porte. 

Los artículos comunicadoi y lo« 
anonvios iScc. se dirigirán á la R e 
dacción , franco» i t porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E LÁ PROVINCIA D E L E O N . 

Comandancia General de la • provincia de Lcoti. 

Relación que yo José Saturnino de Bastida, Pagador del Cuartel general del Exmo. Sr. Capitán Ge
neral de Caálitla la Vieja; D. Máriu?! Lor'eíiao, presénto de las cantidades que se me han entrega
do por los Ajunlámi'eiitós de los siete pueblos, q^e con la debida claridad y espresion se 
citan á continuación, de las n^zltas impaestas ó.los mismos por el referido Exmo. Sr., á 
cau^a de no haber, puesto en eiecucion las providencias dictadas en su Bando espedido en 
Retuerta el 6 de octubre del corriente año, cuy^s sumas han sido entregadas en la Paga
duría de este Ejército. 1 * -

Fech»» • 
¿e l v tntrt í»». 

Sufeto ó Corporación por quien 
fueron hech»'-

.Pucbloí 
i \a t pírteneten. 

Cius» porque fueron M l n f e c h u . Iinpnrt» 
«n rs. ^n . 

E l Depositário ¿e Propi<» V - . 
. • i * • . _.- . t rn i . „ r Por multa impuesta i los indi--i por el Ayuniamicuto > Tordettlla» / . , , , . > E « 15'de N b r e . í por «. oy u n ^ - c u . o , J , ¡ d u o | de, n i i im0 

L constitucional J 
• • , • • / E l Ayuntamiento const i lu-X. ^ Par iá a8 

/ E l Ayuntamiento c o t s t i - l Q , ^ por .¿ 
E n ia \ luciooal de •* 

o* 

E n j g de id. . . E l de.. . . . . PuzaMet. . . . . . Por id 
£ „ i¿ . " E l d é . . . . . Rodilana Pur id 
l a a i de Dbre. t i interdicto de L a Nava del R e y . Por id 

<- Por 16 fusiles, una caja y £ 
E n 4 de Dbre. . E l d* • Candelario. , . . . ) caliallut que entregaron á la 

L facción , . . . } 

i 7S0 

3oo* 
>Soo 
8400 

a 833 o 

Asciende el total de lo reriliido por multas y prendas entregadas i ¡a farrion i yeinte y nclio mil t r m i r n -
tos ti «¡uta reales mellón, s«;un ^ueda prereniáo. Valladolid aa de Diciembre de 183 7 . = J o t é Saturnino de B a t i d a . 

P A G \ D t ' R l A M I L I T A R D E C A S T I L L A L A V I E J A . 

líelacion de lai-miiUai «̂ ue han ingresado en la Caja de esta Pajadarta desde i . 0 d e ociul.re TÍltimo fcajr, e| ^¡j 
por «I órdtn de fechas en que han teñid.» electo y se lian espedido Us equivalentes Cartas de pago , la íUal , ( 
forma eo cuniplimientn d I » que previene hoy el señor Iníetidi'nte miliiar. 

T K U ^ ic lo» p»s»» Y 
Cari» J« t<-->6». SiigrUis que han hecho lo* payos r runecpln. 

Otiubre 18 Frantiseo Puertas, vecino de Alaejos, por haberse marchado i la facción 5 í o 
• 8 ÍJernarilo Caballero, vecino de ídem , por idera 55o 



i 3 
*8 Teodoro Mooge , rtclno d« iitm, por Idem. , , , , . , , ¿ 35e 
i t A!oo»o L ó p e z , Tecino de ¡den», por ídem. SSo 
• s L o r t m o Puerta», retino de í d e m , por Idem 55o 
a 3 Francisco Hcraaadei Santaua, *ec¡no de idejn, por ídem 5 5 o 
33 Manual Caballero, vecino ¿e idem, por idea . » . , . . . 5 í « 
a ( Dona Josefa Zurdo, vecina de Madrigal, por la mulu ¡mpuetta i su hijo G u m e r 

sindo Mart in , por idem. . . . < . . , i l o o 
• 4 Don Manuel Joan L ó p e z , vacino de Rioteeo, por i d « » . -. 55o 

. 35, Don Andrés AWarcz, vecino de Valladolid, por la multa que se le h a i m p u « t ^ < n | 
» causa formada contra él. . . » • • * í ^ V * ^ 

3 8 Benito S a n c h e » , vecino d« R í o s e c s , por haberse marchado á la facción 5 5 « V,'. * 
38 Francisco Andrés , criado del Asentista del Hatphal militar de etta Plaza, por causa 

formada en ella contra é l . 11» 
* 38 DOD Lorenzo P é r e z , teniente coronel retirado en « t a P l a z a , por cuenta de la mul

ta impnesta á la villa de Roa , 5 l o a 7 
39 Dionisio Leo i r , vecino de Villamitriel de Campos, por la multa que te impuso «l 

A juntamiento por haberse marchado á la facción su hijo Modesto. 310 
*9 Fernando Casad» , vecino da Alaejos, porque marché á la facción 55o 

Noviembre 3 Don Fél ix Sanche» , vecino de Iscar, por haberse marchado á la facción su hijo po
lítico Patricio Telesforo. 5 5 o 

3 Valent ín Cabrero, vecino de Iscar, por su hijo Modesto que marchó i la facción. . . 5 5 o 
Í Miguel Marcos, vecino de la Mota del Marqués por idem. . . , 5 5 o -
4 Aquilino Ballestero», vecino de Iscar por idem 55o 
4 José B u e n o , vecino de la Mota de Toro , por idem . . 55o 
4 Jacobo Rodríguez , vecino de la Seca, por idem su hijo Doroteo. 5 5 o 
4 Pedro Lafiiente, vecino de San Cebrian de M a z ó t e , por idem. . 5 5 « 
4 José Antonio Rodrigues, vecino de la Mota de T o r o , por idem. . . . . . . . . . . 55a 
4 José Atvarez Gamazo , vecino de CastronuKo, por í d e m . , . . . a s * 
4 Don Manuel A iza , teniente del regimiento caballería 3 . ° Ligero , por cueofta de la 

multa de la Vi l la de Roa « . . . . , « 3 ; 6 o 
5 Don Mariano OrdoHez, vecino de Valladolid, porque marché i la facción. . . . . . . 5 5 * 
6 Diego Pintado, vecino de la Mota del Marques , por idem. . • • . « • - SSo \ . . 
6 Don Joaqu ín Catal ina, vecino de Iscar, por ídem. . . . 55* 
6 Luis G ó m e z , vecino de Villagarda- de Campos, por idem.. . 5So 

•*"' 6 Pedro Rodrigues , vecino de Ruedá i por idém 5 5 o 
6 Jul ián Martin , vecino de idem , por idem,. 5 5 o 
• .Jul ián Francos ,.vecino de Puénteduer* , por id. . . . . 330 ' ¡ • " 
j Benito Velasco, vecino de Pozaldei , por idem.. 55o 
8 José Maria Vargas , vecino de Viltalar , por idem , 55* ' 
9 Segundo Ortega , vecino de V a l o r í a , por idem. . . . . . . . 55o 
9 Cipriano Rojo , •e'cino de Sao Martin de la Vega , por idem. . . 55<» . 

n Don Ramón Rodr íguez , Juez fiKal de la causa formada contra Cayó Caitüla 1 N í -
ceto González y Victorio ¡Vfedraoo , vecinos de Malilla de los CaHos, por habrr 
bajado la lápida de la Constitución en dicho pueblo, por la multa de ocho d u 
cados impuesta i dichos individuos, y seis i lá Justt'qía del miimo. . . 154 

i 4 . Don G a n d í o López , vecino de V a l verde , porque marchó i . ta facción. . . . . . . . . 55o 
4 3 Don Ildefonso Llano , vecino de R u e d a , por haberse pronunciado sn favor de la 

facción , según causa que se te ha formado 110 ' 
a3 Don Cipriano Serrano , vecino de idem, por el mismo concepto . n a 
a 3 Don Andrés Benito , vecino de idem , por la misma causa 110 
a3 Pedro Pérez Rodríguez , vecino de idem, por idem 110 
• 3 Basilio .Alomo , vteino de idem, por idem 110 
3$ Don Leonardo Cantata ̂ ¡"dra, vecino de la Seca , por sn hijo Don Bruno que mar- ' , ' 

chó á ta facción 1 . . . . . ' j 5 p 
37 Santiago Alnnso. veri00 de Rueda, por la causa formada contra varios, por haber

se pronunciado en favor de la facción I S A 
37 León Pcrez , vecino de idem, por idem.. 110 

Diciembre t Juan R a m i r o , vecino de Poraldez, .por ta multa impuesta á dicha filia , . ¿ o o o 
S F.l Tesorero de Rentas de Valtadmid por multa impuesta á ta villa de Tard«s¡l l .n. . t o n o 
8 Kl mismo pnr !a de la villa de Madrigal. . . . . 736a 
tf Don Nirolás R i m a n , vecino de Alaejos.-. . . ; i n n 
cj Dao Maimel Perot, vecino de idem: . . . . . 160 



ao 

Dotía Fermina Nara , vecina d< í i c m . . * % . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Don M i noel Delgado h l a , vecin* de ¡4em. 
Doña Fermina G o n z á l e z , vecina de idem 
Don Mano el Sánchez González , vecino d« idem. 
Don Serafio Goazalez, vecino de idetn. , , 
Don Joan Perl inei , vecino de í d e m . ; , 
Don Manuel PerÜnes , vecino de i d e » . . . . -
Don Vicente H e r n á n d e z , vecino de idem. 
Don Jacobo P é r e z , vecino de idem. " . . . i 
Don José Baraja , vecino de idem. . 
Don J.oíé Hernández , vecino de ídem. , . , > , . , . . . . . . , . . . . , . , . 
D o n Toma$ Manga*, vecino de ídem, 
Don Manuel Bi l ioso, vecino de idem , . . 
Don Francisco Serrano , alcalde del Ayuntamiento de Rueda. , . . 
Don Francisco Madrigal . ídem . . . . 
D o n Roque Alonso, Regidor. ^ . . . 
Don Martin R u i z , idem. 
Don Benito San Pedro , idem L. . . . ^ . . . 
Don Jarinto D i e z , idem , • . . . 
Don Francisco P r r e z , idem . 
Don Dionisio Pérez,' idem '. . . . . . . . . . . . . . 
Don Francisco Arévalo , Procurador 
Don IVIaximino Callejo, Secretario . . 

Don Rafael Francisco Sane, Alcalde de Olmedo, por I4 multa impuesta á la rer in-
¿«d dirha de villa . 

Don Francisco Cuadrüleco, Procurador del Común de la Nava del Rey , por cuen
ta de ta impuesta i la villa. , . . . 

E n 16 del presente entregó Don Eusebio Laf»ente , Alcalde Constitucional de Me
dina del Campo 9306 reales por cuenta de la multa de i S 3 impuesta al vecin
dario de la misma villa, y que en lugar je la carta de pago se dió solamente 
un recibo interino que ha de retirarse cuaúdo se espida aquella, todo conforme 
lo previno en oficio de la propia (echa el Exmo, Señor segutjdo Gibo del distrito. 
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/ Asciende el total de esta relación i la citada cantidad de ciento eincqenta y ¿ a s mil trescientos cuarenta y 
teteve reales y veinte maravedís vellón. Valladolid j a de Diciembre de i S 3 7 . = = F e l ¡ p e de Vargas. 
^ Nota, Las maltas de la Sierra de Búrgos se darán al piiblico tan luego como á é los datos correspondientes el 
T tendente militar que quedó en Aranda después de la salida 4* nuestras tropas de aquel pais; pero se adriefle 
r e de todas se ha hecho el mismo rargo, y consiguientemente la Hacienda , ante quien dé te muy luego rendir la 
«"ortuna cuenta. Valtatlatid de Dicieaibre de 183- .=Manuel Lorenzo. 

Lo (¡u* t* da publicidad en el Boletín oficial de la provincia. = León j de Enerq i é i l 3 8 . •= J h n m Luit de Sierra 

r ANUNCIOS. 

r -Eslablecida ya en Barcelona la Universidad 
bfVaria, forma parte de sus enseñanzas una 
C r >dra de Física elemental. Entre las que cos-
'e,' la Junta de Comercio, hay una de Maqui-
í¿ ;'a y otra de Química aplicada á las artes; 
tK"- iromo entre el arte que enseña á cons-
rv:" loda clase de máquinas y la ciencia que 
Xf^ina las leyes de las acciones moleculares 
e,»<vi cuerpos y las aplica a las operaciones 
Í y** artes, queda un gran vacio industrial 
Uft f>\\ la mayor parte debe llenar la Física 
•'l̂ .'tda ¿ la industria; ha aconlario la Junta 
ta .f,-cer con este objeto una Cátedra, para 
'y provisión llama con pste edicto á oposi-
),• .•». Los que aspiren i obtenerla , deberán 

presentarse por sí, <$ por medio de comisiona
do, á inscribirse en la Secretaria de la Junta, 
sita en la casa Lonja, hasta el 28 de febrero 
próximo inclusive; con la prevención de que 
el nombramiento de Catedrálioo, será para du
rante la voluntad de la Junta. Empezarán las 
oposiciones el 8 «le Marzo inmediato f sea cual 
fuere el número de los 'aspirantes* y para stt 
gobierno se notan las obligaciones, sueldo y 
ejercicios literarios. 

OBLIGACIONES. 

Enseñar en el local que define la Juwia 
la Física aplicada á la ludu.sf na , todoj. los nias 
del año po festivos y con lerdones \c una ho
ra diaria, esceptuándoae lob meses de julio, agos-



lo y setíemKre y sujetarse i mas i las innoya-
ciones que determine k Junta. 

SUELDO. 

Es <Ie reales vellón nueve .mil anuale* . . 

EJERCICIOS irrEflARIOS PARA LA OPOSICION 
# • • • 

E l primero consistirá eit hacer una diser
tación, cuya lectura dure media hora, sob ê 
el punto cjue el opositor elija de los tres qae 
saque por süérte de los que hayan desigpado 
los cen«ores. Para redactarla, tendrá 24 horas,, 
durante las cuales estará sin comunicación-, se 
le facilitarán los libros que pidiese y un ama
nuense que no conozca la ciencia en cuestión.' 

E l segundo ejercicio consislirá en sacar por 
suerte un punto de tres designados por los cen
sores; y á las 24 horas hacer sobre de él una 
disertación verbal de una hora, esplicando Jas 
leyes de la parte de la ciencia que correspon
da al punto sorteado, el modo de comprobar
las esperimentalmente, y las aplicaciones que 
puedan hacerse de ellas á la industria. 

Los contrincantes podrán hacer al que di
serte, ó esplique, las objeciones ó preguntas 
que gusten durante un cuarto de, hora ;.y los 
censores durante un tiempo que, repartido 
entre todos', no baje de una hora. 

Después de cada ejercicio, los censores ca
lificarán el mérito respectivo de los aspirantes, 
fundándose en la aptitud que cada uno haya 
demostrado en el concurso y en los méritos 
particulares que. haga constar en debida forma. 

La Junta nombrará los Censores; y en el 
caso de haber solo urt opositor , serán ellos los 
que harán las veces de contrínrirntes. Barcelo
na 18 de diciembre de i837.=Francisco de Ca-
sanova, Vicepresidentc.=José Martorell, Vo-
cal.=Mafiano Sirvent,' Vocal.^Pablo Félix 
Gassó, Secretario Contador. 

E L CASTELLANO. 

Ptriodíco de Política, Administración y 
Comercio. 

Se publica en Madrid ledas las tardes, cs-
cepto los domingos, y cohtione con laconismo, 
claridad y exactitud las noticias del reino y es-
tramperas, que se saben en Madrid hasta la ho
ra dü entrar on prensa: discursos breves so
bro los puntns que abraza su epígrafe y seíia-
ladamenle sobre hacienda, admint;radon y co

mercio; todos con precisa aplicación á España. 
Cada mes se entrega por separado, y gratis á 
los Suscritores, un Apéndice á Et CASTELLANO 
que contiene, los decretos, reales órdenes y cir
culares que se espidan por todos los ministe-

. rios en cada mes, y varias noticias y estados 
sobre las rentas públicas, sus valores, natura
leza , <5tc. impreso en cuarto para poder formar 
tomos. 

Este periódico económico de tiempo y de 
dinero, consagrado con especialidad á los in
tereses reales del pueblo, y dirigido á las per
sonas que no pueden ó no gustan invertir mu
cho tiempo en leer, tiene un carácter de « -
panolisrno puro y acérrimo, y en sus ideas y 
lenguaje corresponde al adagio el pan pan y 

' él ciño vino. 
Precio de snscricion 17. reales al mes fran

co de porte. 
Se suscribe en esta Provincia en la librería 

de Miñón, 
NOTA. Ademas publica por separa

do una crónica interesanle de las sesio
nes de las Cortes ofreciendo hacer los 
estrados con el debido esmero é impar
cialidad*, según se anunció en el Bole
tín número 3.° donde no pudo inser
tarse íntegro este anuncio. E l precio de 
suscricion á la crónica es el de 8 rs. 
mensuales y 6 para los suscritores, fran
co dé porte. < 

PERDIDAS. 

Quien hubiese hallado una Vaca castaña 
clara, que se perdió en el mercado de León 
del sábado 3o de diciembre útimo, se servirá 
dar aviso ó entregarla á la mayor brevedad, á 
D. José Custodio Gatierrex, vecino de ésta ciu
dad, que vive calle de la Rúa casa num. 43/ 
quien dará el hallazgo. -

Cualquiera persona que hubiese hallados 
ó supiese el paradero de una yegua que se es-
tmvió el día 3 del corriente mes, se servirá'1 
avisar en León en casa de D. Lucas Rodriguev 
p^ucla del Mercado, quien dará su hallazgo. 
Las señale* de la yegua son, pelo negro, ro¿a-i 
da por el lomo, cola roída, con silla, cabeza-i 
da y freno. 

; 

• 

IMPRENTA DE PARA MIO. 
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